
 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud 

 

 

 

 
 
EXPEDIENTE DE SUMINISTROS DE GASES MEDICINALES CON DESTINO A LOS 
CENTROS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.  
CS/9999/1100783222/2017/PA, 
 
A LOS EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ART.158.2 DEL RDL 3/2011, DE 14 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y ANTE LA PETICIÓN DE ACLARACIONES 
EFECTUADAS, SE INFORMA DE  LA SIGUIENTE: 
 
 

NOTA  DE MODIFICACION 
 

 

Les informamos que se ha modificado el Cuadro de Características del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en su página 3, apartado 7.1.: 
 
PRESUPUESTO TOTAL DEL CONTRATO: 
 
En el Lote 4.- El Hospital Rafael Méndez, sólo incluye el Aire Medicinal, y  
En el Lote 5.- El Hospital Rafael Méndez, incluye Oxígeno, Protóxido y Botellas. 
 
Así mismo, se han modificado algunas cantidades de consumo previstas, tanto en el 
Anexo VII, de Oferta Económica, como en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 
 

Como consecuencia de estas modificaciones, se ha procedido a sustituir los 
siguientes documentos: 
Cuadro CC y PCAP,  
Pliego de Prescripciones Técnicas,  
Anexo VII, Oferta Económica.  
 
Igualmente,  el plazo de presentación de ofertas se amplía hasta el 11 de Mayo de 

2018. 

 

 
Murcia, (fechado y firmado electrónicamente al margen) 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DE CONTRATACION  
DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD  
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